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De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

La Ordenanza Nº 42/2026 sancionada por el Concejo Deliberante, y

 

CONSIDERANDO:



Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo Deliberante, según consta en 
el Acta Nº 55 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de junio de 2026.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 42/2026, sancionada por el Concejo Deliberante 
en Sesión Ordinaria, autorizando por vía de excepción al Sr. Pablo Germán Franck, los 
planos de ampliación del Depósito de Lubricentro, ubicado en Avda. Independencia 
1742/1760 y Mitre 1745 de la ciudad de Crespo.

 

Art.2º.- Pásese copia del presente Decreto al Concejo Deliberante, al Área de 
Informática y Redes, a la Subdirección de Planeamiento y Obras Privadas, a 
Habilitaciones, a Catastro, a la Administración Fiscal y Tributaria, a sus efectos.

 

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Infraestructura y 
Ambiente.

 

Art. 4º.- Comuníquese, publíquese, etc.                

 

Sin otro particular saluda atte.

 

Digitally signed by HOFER Bettina
Date: 2026.06.19 07:53:34 ART
Location: Crespo



Digitally signed by PUSINERI Vanesa Alejandra
Date: 2026.06.19 12:22:28 ART
Location: Crespo

Digitally signed by GDE Municipalidad de Crespo 
Date: 2026.06.19 12:22:43 -03:00 
 



 
 
 
 

Municipalidad de Crespo
2026

 
Ordenanza

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: AUTORIZACION AMPLIACION DEPOSITO Franck Pablo

 

O R D E N A N Z A

Sesión Ordinaria, 10 de Junio de 2026.-

V I S T O:

          La nota ingresada a este Cuerpo Legislativo bajo Expediente Nº 12.974/2026, por parte del contribuyente Sr. 
Franck Pablo Germán, DNI 26.692.201, y el M.M.O. Nahuel Méndez, Mat. Nº 6-4301, y

CONSIDERANDO:

Que el contribuyente solicita una  excepción para la ampliación de depósito anexo al Taller de Lubricentro, ubicado 
en Av. Independencia Nº1760 y Nº1742, Distrito R1, manzana Nº183, zona urbana, de la ciudad de Crespo.

Que corresponde a este Concejo Deliberante autorizar la construcción por vía de excepción debido a que el galpón 
invade el retiro de fondo establecido por la Ordenanza Nº 106/25, Anexo 2- Tabla de Indicadores que es 1/5 del 
largo del lote. En dicho retiro las construcciones no pueden superar la altura de 4m. y el proyecto presentado tiene 
7.20 m. de altura en el fondo, aproximadamente.-

Que el interesado argumenta, que requiere exceder el límite establecido  para optimizar el espacio de guardado de 
los tanques de aceite utilizados en su profesión.

Que los vecinos particularmente afectados por dicha construcción, la Sra. Schmidt Belén, DNI: 33.940.482, y el Sr. 
Schwindt José, DNI: 30.648.543, han dado su consentimiento informado y firmado  autorizando lo peticionado por 
el interesado.



Que luego de haber sido analizado por la Comisión de Planeamiento y Comisión General, se da dictamen favorable 
a lo solicitado.

Por ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º.-  Autorícese por vía de excepción al Sr. Franck Pablo Germán, DNI 26.692.201 y Geist Vanina 
Adriana, DNI Nº 26.307.195, la ampliación de depósito anexo al Taller de Lubricentro, ubicado en Av. 
Independencia Nº1742 y Nº1760, Distrito R1, manzana Nº183, zona urbana, de la ciudad de Crespo, de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese con copia de la presente a la Subdirección de Planeamiento y Obras Privadas y a 
los interesados.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.-
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